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ACOGE RECLAMO SOBRE

CONCURSO PUBLICO

CONVOCADO POR LA

MUNICIPALIDAD DE

CARTAGENA PARA PROVEER
DIVERSOS CARGOS EN LA

PLANTA MUNICIPAL

VALpARAíSO, 8304 19.0¡.?t15

Se ha dirigido a esta ContralorÍa

Regional doña Patricia Vera García, funcionaria de la Municipalidad de

Cáñ"g".r, para solicitar una revisión del concurso público para proveer

.ârôôs en la olanta directiva, jefatura' técnica y administrativa de ese

#¿#iS;; ;"å. Ä lases adminisrrativas se modificaron tuego de la

iåËãf.¡ä. äJlas postulacioneÿy, por.otra.partetfr-alria obtenido un puntaje

"iiOÅ"o 
en los aspectos experiencia laboral y perfeccionamiento'

Requerido informe, la citada

entidad edÌlicia manifiesta, en sÍntesis, que su actuar se encuentra ajustado a

;;;;"h" p;; 
"ranto 

las bases que regularon.el concurso de que se trata fueron

|.noãiti"àåut sìn afectar eì procäso dé postulación de los funcionarios'

En Primer término, reclama que el

olieoo de condicìones habría sido modificado en dos oportunidades, siendola

iii#;; äiä. äiulti*å dÍa de recepción de tas postutaciones, esto es, eì 24

de febrero del año en curso'

Sobre el Particular, en relación a

los concursos para ìngresar a la planta municipal' el artículo 16 de la ley N'

1ãdæ dìspone qu"-el con",rsó consìstirá en un procediT':'T:^l::i'il

"O¡utitå 
qre =u ,iilitutá para seleccionar el personal que se proponora al

álËãro" däb¡éndose evaluar los antecedentes que presenien los postulantes y

Ë;-t;"É;t que hubieren rendido, si así se exigiere' de acuerdo a las

características de los cargos que se van a proveer'

EI mencionado PrecePto, en su

inciso segundo añade que en cada concurso deberán considerarse a lo menos

iär rigriJ"t"; factores: los estudios y cursos de formaciÓn educacional y de

ä;;äón; la experiencia laborai, y las aptitudes específicas para el

ãË!"r"J"n" de Ia fúncìón. La municìpalidad los determinará previamente y

establecerá la forma en que ellos serán ponderados y el puntaje mínimo para

ser considerado postulante idÓneo'

Enseguida, el artículo 1B del

mismo cuerpo normativo dispone que el aìcalde publicará un aviso con las

bases deì concurso 
"n 

rn puiiódito de los de mayor circulacìón en la comuna

AL SEÑOR
ÀlcÁoE DE LA MUNIcIPALIDAD DE cARTAGENA

CARATAGENA
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o agrupación de comunas y mediante avisos fijados en la sede municipal' sin

ó"rÍtil il otras medidas âe difusión, estableciendo que entre la pub.licación

ãèl'perióoico y el concurso no podrá mediar un lapso inferior a ocho días.

Sobre el Parlicular, de acuerdo a

los antecedentes tenidos a la vista, aparece, que las modificacìones por las

;;;;;;;lt*t afectaron la postuìación de la solicitante dado que se le otorgó

Jn n 
"noipu"taje 

por el fact'or perfeccionamiento, pasando de 10 puntos que

Ë ;;*;üd/ran originatmente a a y, por otra parte' la situaron en calidad

J" nó ¡oËnuu p"ru 
"."éd"t 

a la etapa de entrevista laboral'

En ese sentido, el hecho de haber

modificado el pliego de condiciones con posterioridad al llamado del concurso

; ;Ë;;;;iå"io"nes de los iarticipantes, sin,respetar los plazos mínimos de

difusión de las nuevas o"s"s, f'å consiituido una inobservancia al marbo

reoulatorio del mismo' to que implica una transgresión a la normativa aplicable'

;iäi"ìö;;?;"iå' rå" pit"¡piås de obietividád, t'"n'pa'encia e igualdad de

los oponentes, por lo que coriesponde que Ia.autoridad edilicia declare nulo el

referido certamen, con ìa salvedad que a continuación se expresa, para así dar

;;pi;úi; efectivo al mandato constitucional y legal' en orden a que los

ãËtôã áorinirtrat¡vos afectados por vicios de iuridicldad son nulos y, por ende'

carecen de eficacia jurídica.

En efecto, debe tenerse en

cuenta que en aquellos casos en los cuales la invalidación podría generar

mavores inconvenientes que la irregularidad reclamada' se está frente a. una

ii.¡iãàiJ" " r. åát""t"¿ oå ta R¿m¡ñ¡stración activa para declarar su nulidad,

åcorde con los principios generales del derecho, relativos a la seguridad en las

;l;"i;*" juríd'icas ÿ al reconocìmiento de la presunción de buena fe de los

tãrãeros quä adquirieron un derecho en el convencimiento que lo hacían dentro

à"1ã l"gåiio"o, sobre la base de la confianza en la actuación legítima de los

ãigãnoãà" la Âdm¡nistrac¡ón, de manera que las.consecuencias de aquellas

rËJiOr. no pueden afectar a terceros que adquirieron derechos de buena fe

;i;;ùr" då tales circunstancias (aplica dictamen N" 45 295' 2013)'

En consecuencia, en mérito de lo

expuesto, cabe concluir que esa entidad edillcia deberá dejar sin efecto el

""rtua.n 
en comento, cònsiderando las prevenciones dispuestas en este

óionunc¡"t¡"nto respecto de los servidores que fueron designados para

ã.rpã, urgrnus de las plazas concursadas; llamar a uno nuevo para dotar

åqu;tlu, ño provistas; y, ordenar instruir la pertinente investigación' a fin de

ãðtrUiàó",. ì",."rpon.ubiiidad que pudiere corresponder a los funcionarios que

;;;t;ìp;;"; de ia irregularidad descrita, dando cuenta de todo ello a este

õrounirto de Controi en el plazo de 20 días hábiles' contado desde la

rec-epción del Presente oficio-

SuhofEíi,
Corb¡lod¡ Rtþtt y*8*o
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